
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 

SIGCMA 

 
Rad : 08001418901120230048901 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: SANDRA CRISTINA NARANJO VALENCIA 

ACCIONADO: EPS SURAMERICANA S.A. 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA,  

JUNIO VEINTISIETE (27) DEL AÑO DOS MIL VEINTITRE (2023).- 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta que el accionante impugnó el fallo  

de tutela dentro del término, éste despacho procederá a admitir la impugnación del fallo de 

fecha 6 de Junio de 2023 proferido por el Juzgado Once de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Barranquilla, Atlántico.  
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